
Conclusiones de la Comisión de Aplicación de Normas sobre 
el caso Guatemala

Convenio sobre la libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87)

Guatemala (ratificación: 1952). La Comisión tomó nota de las declaraciones del 
representante gubernamental y del debate que tuvo lugar a continuación, así 
como de los numerosos casos examinados por el Comité de Libertad Sindical. 
La Comisión observó con preocupación   que los problemas pendientes se 
refieren a numerosos y graves actos de violencia  contra sindicalistas y a 
disposiciones legislativas o practicas incompatibles con los derechos 
consagrados en el Convenio, inclusive restricciones al derecho de sindicación de 
ciertas categorías de trabajadores. La Comisión tomó nota tanbien de la 
ineficacia de los procedimientos penales en relación con estos actos de violencia 
que dan lugar a una situación grave de impunidad y de los retrasos excesivos en 
los juicios laborales. Tomó nota también de alegatos relativos a la falta de 
independencia del Poder Judicial. 

La Comisión tomó nota de que el representante gubernamental indico que 
durante el presente régimen de Gobierno no se han dado casos de persecución 
antisindical, que hay avances en las investigaciones penales sobre algunos 
asesinatos de dirigentes sindicales y que se fortaleció la Comisión 
Multidisciplinaria que de seguimiento a los casos de asesinatos de sindicalistas, 
así como que se creo una fiscalía especifica para investigación de actos de 
violencia contra sindicalistas dentro de la Fiscalía General.  El representante 
gubernamental se refirió a las actividades de la Comisión tripartita, donde se 
analizan importantes reformas del Código del Trabajo.  El representante 
gubernamental afirmo que no existe criminalización ni estigmatización de la 
actividad sindical. Esto es también valido para las maquilas, donde se 
constituyo una comisión paritaria para buscar soluciones a los conflictos en ese 
sector. El representante gubernamental insistió en la necesidad de que se fuerce 
la cooperación técnica y financiera. Subrayo también la importancia de que el 
conjunto del movimiento sindical participe en el dialogo social en el país.    

La Comisión tomó nota de la Misión de Alto Nivel  que visito el país en febrero 
de 2009, la cual insistió en que aunque se han asignado recursos adicionales a 
los mecanismos de investigaron para combatir la impunidad, claramente se 
necesitan aun mayores medidas y recursos a tal efecto.  A este respecto, la 
Comisión tomó nota con profunda preocupación que la situación en cuanto a la  
violencia y la impunidad parece haberse agravado  y recordó la importancia de 
garantizar urgentemente que los trabajadores puedan llevar acabo sus 
actividades sindicales en un clima exento de temor, amenazas y violencia. La 
Comisión subrayo la necesidad de que se realicen progresos significativos en 
relación con las sentencias condenatorias sobre actos de violencia contra 
sindicalistas y para garantizar que se sancione no solo a los autores materiales 
sino también los instigadores. La Comisión observo a este respecto la necesidad 
de un fortalecimiento y capacitación especifica continua para los responsables 
de investigar los actos de violencia contra sindicalistas, así como una mejor 
colaboración de los distintos órganos con mandato al respecto. La Comisión 
espera que realicen esfuerzos concertados a este respecto para alcanzar 
progresos significativos para poner fin a la impunidad.    Observando también 
con preocupación los importantes alegatos relativos a un clima antisindical en 
el país y a la estigmatización de las organizaciones  sindicales, la Comisión 
recordó el vínculo intrínseco que existe entre la libertad sindical y la 
democracia. 



A este respecto, la Comisión observo que además de la cuestión de la 
impunidad, las conclusiones de la Misión de Alto Nivel hacen hincapié en la 
necesidad de una acción concertada en relación con la eficacia del sistema 
judicial, el respeto efectivo de la libertad sindical por todas las partes y el 
efectivo funcionamiento de la Comisión Tripartita Nacional.  En particular, la 
lentitud y la falta de independencia del sistema judicial dan lugar a 
significativos desafíos para el desarrollo del movimiento sindical.

La Comisión observo que a pesar de la gravedad de los problemas no ha habido 
progresos significativos en la aplicación del Convenio, ni en la legislación ni en 
la práctica. Expresó su preocupación también en relación con la situación en las 
maquilas. La Comisión  urgió al Gobierno a que redoble sus esfuerzos en 
relación con todas las cuestiones mencionadas y a que adopte una estrategia 
completa, concreta e innovadora para lograr la plena aplicación del Convenio, 
en particular a través de las necesarias reformas legales, el fortalecimiento del 
programa de protección de sindicalistas y testigos, las medidas para combatir la 
impunidad y la asignación de los recursos humanos  y financieros necesarios 
para la  inspección de trabajo y los órganos de la investigación penal, como la 
Fiscalía  General.  La Comisión espera que con la asistencia y cooperación 
técnica necesaria de la Oficina, el Gobierno y los interlocutores sociales estén en 
condiciones de acordar una hoja de ruta con plazos claramente determinados 
para que se adopten las acciones necesarias sobre todas las cuestiones 
mencionadas. El cumplimiento de esta hoja de ruta y cualquier progreso 
deberá ser revisado periódicamente por la OIT.  

La Comisión pidió al Gobierno que comunique  este año una memoria 
detallada a la Comisión de Expertos con información sobre progresos tangibles 
realizados en las reformas legislativas, la lucha contra la impunidad y la 
creación de un clima favorable al movimiento sindical y expresó le firme 
esperanza de que el año próximo estará en condiciones de tomar nota de 
mejoras sustanciales en la aplicación del Convenio.  

Los miembros trabajadores indicaron que en vista de la dificultad de la situación y 
la falta de voluntad política del gobierno, lamentan que no se haya llegado a un 
acuerdo con los miembros empleadores para incluir este caso en un párrafo especial 
en el informe de la Comisión. 

Los miembros empleadores expresaron su desacuerdo con la opinión manifestada 
por los miembros trabajadores en el sentido de que el Gobierno no cumple con 
demostrar la voluntad política para mejorar la situación.  En opinión de los 
miembros empleadores, éste no es un caso en el cual el Gobierno no intenta 
solucionar el problema y su buena voluntad general debe aceptarse al pie de la letra. 
El Gobierno  solicitó asistencia técnica y, por consiguiente, los miembros empleados 
consideraron que no corresponde un párrafo especial en el presente caso.


